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FORMA A-54 

RECURSO DE QUEJA 4/2017-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

ACTOR Y RECURRENTE: ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

014939 
Escrito y anexo de César Amín Aguilar Tejada, quien se ostenta 
como Titular- de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Chiapas. 

Documéntales recibids en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxi'ço, a nueve de abril de dos mil dieci 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del Titular de la Consejería Jurídica de ierno del Estado de 

Chiapas, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', 

mediante el cual señala nuevo domicilio p r y recibir notificaciones en 

esta ciudad y designa nuevos delegados, revocando a los nombrados con 

anterioridad. 

Lo anterior, con fundamen) los artículos 11, párrafos primero y 

segundo. 2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

De conformidad con la documental que exhibe y1ormatividad siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas 
Articulo 4. El Titular del Poder Ejecutivo representará al Estado en los asuntos en que éste sea parte, directamente o por conducto de 
la institución que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobernador. 
La función de Consejero Jurídico del 	ys'  or estará a cargo de la institución que para tal efecto determine el Titular del Poder 
Ejecutivo. 
La constitución, organización y funcionami"to de la Consejería Jurídica del Gobernador, estará determinada en el decreto de creación 
que para tal efecto emita el Titular del Poder Ejecutivo, y sus atribuciones serán vinculantes en materia normativo-jurídica para las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública estatal. 
Decreto por el que se crea la Consejería Jurídica del Gobernador publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el 
ocho de diciembre de dos hiil dieciocho 
Artículo S. A la Consejería Jurídica corresponde el despacho de los siguientes asuntos: E...) 
XIV. Sustituir al Ejecutivo Estatal, exclusivamente para presentar demandas o su desistimiento, rendir informes, ofrecer pruebas, 
formular alegatos y presentar recursos en los juicios de amparo y demás medios de control constitucional federales y locales, en los 
que éste sea señalado como autoridad responsable, tercero interesado, o tenga interés jurídico. [ ... ] 
Artículo 9. La Consejería Jurídica estará a cargo de un Titular que será denominado Consejero Jurídico del Gobernador, el cual tendrá 
el nivel de Secretario y/o Titular de Dependencia, y será el representante del Organismo, con independencia de poder delegar dicha 
atribución en él o los servidores públicos que determine. Asimismo, contará con las subconsejerías, direcciones, unidades, áreas y 
demás personal que establezca su Reglamento Interior, de conformidad con su presupuesto. 
Las determinaciones del Consejero Jurídico del Gobernador en materia jurídico-normativa, así como las que realice sobre la 
interpretación de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, serán vinculantes 
y de observancia general para todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 
Artículo 11.- El Consejero Jurídico del Gobernador tendrá, entre otras, las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente a la Consejería Jurídica del Gobernador ante toda clase de autoridades, organismos, instituciones y personas 
públicas o privadas, nacionales e internacionales. 
La representación a que se refiere esta fracción, comprende el ejercicio de todo tipo de acciones y constituye una representación 
amplísima. 
Esta representación podrá delegarla expresamente al subconsejero jurídico que considere conveniente, o mediante el otorgamiento de 
poderes notariales especiales, única y exclusivamente para el desempeño de las funciones jurídicas encomendadas. [ ... ] 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacicad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciáti supletoria, en 

términos del numeral 11  de la citada ley. 

Notfíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en 'el presente asunto, quien actúa con Carrniri.a Corl:és 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

FL 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previsa en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
Articulo 305, Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervrngan, deben designar casa 

ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que debai ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  It del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la. Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a les prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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